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ayaquil, Julio 30 de 1.990. 

Señor 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad. 

De. conformidad a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compafílas, cumplo con 
informar a Ud., que con fecha 27 de Julio del presente año del presente año, se 
ha registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañia DISTRIBUIDORA 
DE MADERAS CONTRACHAPADAS C.A., DISMAC., la siguiente transferencia 
de Acciones, que a continuación se detalla: . 

    

Título No. de Ac- Acciones  Cedente Cesionario Valor 
No. ciones, No. Total. 

2 50 347 al 396 Sr. René Sra. Miriam s/ 50.000. 

Svigilsky Lebéá de 
Rotter. Sáenz. 

10 125 1.621 al " " s/125.000. 
1.745. 

16 325 4.670 al " " s/325.000. 

4,994, 

Dejo constancia que el Sr. René Svigilsky Rotter, es de nacionalidad Chilena, 
quien se encuentra debidamente autorizado para que invierta con carácter de 
inversionista nacional en esta Compañía, mediante Resolución No. 0105 del 16 
de Marzo de 1.978, por parte del Director Regional Encargado del Ministerio de 
Industrias, Comercio e Integración, en el Litoral; y, la Sra.Miriam Lebed de Sáenz 
es de nacionalidad ecuatoriana. 

Del Señor Intendente de Compañías. 

Muy atentamente, 
Pp. DIST ORA DE MADERAS CONTRACHAPADAS C.A. DISMAC 

C.CoRe


